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ORDENANZA DE CONSTITUCION DE LA EMPRESA MUNICIPAL DE RASTRO DEL
CANTON PUERTO OUITO (EMURPO)

ILUSTRE CONCEJO CANTONAL DE PUERTO QUITO

CONSIDERANDO:

Oue, la Empresa de Rastro como entidad de derecho públ¡co dotada de autonomÍa
administrativa, financiera y operat¡va se constituye en un estamento técn¡co que forma parte del
eje económico, correspond¡éndole constituir un sistema ¡nst¡tucional de carácter promotor,
facilitador, organizador y regulador de la dinámica del desarrollo soc¡al, económico, cultural,
institucional y político que garantice a la región noroccidental de la prov¡ncia dé Pichincha, la
ptanificación, organización y operac¡ón de los servicios relacionados ccn el faenamiento de
todo tipo de ganado destinado a la producción de carne para el consumo humano, de la
distr¡bucrón y rransporte de la misma en condiciones hig¡énicas y de calidad, brindando
excelencia en los procesos operativos, inocuidad al¡mentaría, cumplimiento de la normat¡va
legal vigente, respetando los derechos fundamentales, prevención de la contaminación
amb¡ental y capacitación permanente del personal adm¡nistrativo y operativo de la Empresa.

Que, se debe mantener procesos de seguridad alimentaría, tanto administrativa como
operativa, en busca de la cal¡f¡cac¡ón de las normas ISO 9001: 2000, para convertir a la

Empresa de Rastro en una de las pr¡meras empresas del sector publ¡co que logre d¡cha
certificación

Que, la producc¡ón ganadera del cantón y zonas aledañas, deben tener una Empresa, para
manejar tanto los aspectos técn¡cos, sanitarios y económ¡cos, brindando a la poblac¡ón
productos con estándares de cantidad, san¡dad e inocu¡dad que genere nuevos
emprend¡mientos y fuentes de lrabajo.

Oue, es necesar¡o que la prestac¡ón de servic¡os g¡€ brinda a los usuarios el Centro de
Faenamiento del cantón Puerto Quito, se encuentre acorde con los requerimientos de
modern¡zación permitiendo una administración dinámica y efic¡ente;

Que, el Art. 315 de la Constitución Politica del Estado, dispone que el Estado constitu¡rá
empresas públicas para la gestión de sectores estratégicos, la prestación le servic¡os públicos,
el aprovechamienlo sustentable de recursos naturales o de bienes públicos y el desarrollo de
otras activ¡dades económicas:

Que, el numeral 2 del Art. 5 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, determ¡na: La creación

de empresas públicas se hará: "Por acto normativo legalmente exped¡do por los gobiernos

autónornos descentralizados"

Que, el Art. 180 de la Ley Orgánica de Régimen lvlunicipal, establece: La empresa pública

municipal es una entidad creada por ordenanza, con personería y autonomía admin¡strativa y

patrimonial, que opera sobre las bases comerciales y cuyo objetivo es la prestación de un

serv¡cio públ¡co por el cual se cobra una tasa o un precio y las correspondientes

contribuc¡ones".

En uso de las atribuciones constitucionales y legales determ¡nadas en el Art. 180 de la Ley
Orgán¡ca de Régimen lvlunicipal numeral 2 del Art. 5 de la Ley Orgánica de Empresas Públ¡cas
que le conf¡ere la Ley,

EXPIDE:
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La s¡guiente: ORDENANZA DE CONSTITUCION DE LA EMPRESA MUNtCtPAL DE RASTRO
DEL CANTON PUERTO OUITO (EMURPO)

CAPITULO I

CONSTITUCION Y DENOMINACION

Art. 1.- Constitúyase ia empresa municipal de servicios de rastro del cantón Puerto Ouito, con
personería jurídica propia y autonomía admin¡strativa y patr¡monjal; la m¡sma que se regirá por
las disposiciones de la Ley Orgánica de Régimen Municipal, Ley de Mataderos, Cód¡go de la
Salud, Ley de San¡dad An¡mal, y de la presente ordenanza, en particular y. en general. por las
de la Ley Orgánica de Adm¡nistrac¡ón Financ¡era y Control y más normas jurÍd¡cas aplicables a
las empresas de esta naturaleza.

Art. 2.- El nombre oficial que utilizará para todas sus actuac¡ónes será el de "EMPRESA
MUNICIPAL DE RASTRO DEL CANTON PUERTO OUITO (EMURPO) ",

CAPITULO II

DE LA EMPRESA

Art.3.- Esta empresa será la responsable de la organizac¡ón, administración y operación de los
serv¡cios que sean necesarios para la recepción, custodia de los an¡males, control veterinario,
faenamiento de emergencia sanitaria, faenamiento normal de las espec¡es, bovina, porc¡na,

ovina y caprina, control veter¡nario Post - mortem, pesaje de canales y despacho de ¡as

mismas, transporte refrigerado de canales, Información técnica y sanitaria a entes de control
gubernamental e inst¡tuciones académicas de todo tipo de ganado; djstribución y transporte de
carne en condiciones higiénicas y de calidad para el consumo humano; y de la industrial¡zación
y comercial¡zación de los subproductos o derivados.

Además de ello se encargará de impulsar la prestación de los servicios de las plazas del
ganado y de aquellas act¡vidades que sean af¡nes o complementarias.

Art. 4.- son deberes y atribuciones de la empresa los sigu¡entes:

a. Proporcionar los serv¡cios de: recepción, custodia de los animales, control veterinario,
laenamiento de emergenc¡a sanitaria, faenamiento normal de las especies, bovina,
porcina, ovina y caprina, control veterinario Post - morter¡, pesaje de canales y
despacho de las mismas, transporte refr¡gerado de canales, Inlormación técnica v

sanitaria a enles de control gubernamental e ¡nst¡tuciones académicas de todo tipo de
ganado; d¡stribución y transporte de carne en condiciones higiénicas y de calidad para
el consumo humano; y de la industrialización y comerc¡alizac¡ón oe los subproductos o
derivadosi

b. Efectuar la recaudac¡ón de los valores que, por todo concepto se cobre por los
servicios que preste de acuerdo con la ley;

c. Organizar, dir gir y controlar el uso del serv¡cio de las plazas del ganado; y,

d. Las demás atribuidas por la ley y demás ordenanzas vigentes.

Art. 5.- Para el cumpl¡m¡ento de sus deberes a la empresa le corresponderá:
a. Plan¡ficar, organizar y controlar el func¡onamiento del serv¡cio de rastro así como de las

plazas del ganado y demás serv¡c¡os af¡nes a su actividad;
b. Procurar una eficiente administración de los servicios;
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Bealizar estudios que permitan mejorar su estado económico, financiero y
adm¡nistrativo, los que serán puestos a considerac¡ón del directorio;

Coord¡nar, con las autoridades competentes, los planes y acciones que permitan un
eficiente funcicnamiento de los servicios que br¡nda la empresa;

Becaudar e invertir correcta y ef¡c¡entemente los recursos que por ley y ordenanza ,c
as¡gnaren para el desarollo de sus actividades;

Exped¡r reglamentos, ¡nstruct¡vos y demás normas que se requ¡eran para una correcta
adm¡nistrac¡ón de los servicios que presta la empresa;

g. Estud¡ar, eiaborar especil¡cac¡ones, presupuestos y planes de financiam¡ento, de
mantenimiento y construcción de obras;

lmplantar sisternas adecuados de control en la prestación de servicios;

Las demás que establezcan las leyes, ordenanzas y regiamentos

Art. 6.- La Empresa l\4un¡cipal de Rastro d¡spondrá de una organ¡zac¡ón admin¡strativa básica

de acuerdo a tas neces¡dades que deba satisfacer, a los servic¡os que presta y a las

activ¡dades que como empresa emprenda, pudiendo ampliarse o modif¡carse conforme su

desarrollo y necesidades
Art. 7.- Ei reglamento dictado por el d¡rectorio determ¡nará la estructura administrativa de la

empres¿, asi como las atribuc¡ones, funciones y deberes de cada dependencia

CAPITULO III
DE LA ADMINISTRACION DE LA EMPRESA

sEccloN I

DEL DIRECTORIO
Art.8.-ElDirectorioeslaautoridadpolíticaylegislat¡vadelaempresa,encargadaoJ
establecer las estrategias y directr¡ces generales de las actividades que desarrolla

Se conforma de la s¡guiente maneral
a. El Alcalde del cantón, o su Delegado, quien pres¡dirá:

b. Un Concejal, nombrado por el Conceio lvlunicipal;

c. El Director de Gest¡ón ambiental, Higiene y Turismo del Gobierno cantonal de Puerto

Ouito;
d. Un representante designado por el Conceio Municipal de una terna presentada por los

Faenadores del Cantón
e. Un representante del sector Ganadero designado por el Concejo Munic¡pal de una

terna Presentada Por el Alcalde;
El gerente actuará como secretar¡o, con voz informativa

Art. g.- Los miembros del d¡rectorio durarán en sus funciones nlientras ejerzan las

iepresentaciones para las que fueron elegidos; en ningún caso excederá cle dos años pudiendo

ser reeleg¡dos.
Art. 10.- En ausencia del Alcalde presidilá el directorio su Delegado'

Art. 11.- Las sesiones del director¡o se realizatán una vez al mes ordinariamente y

extraordrnariamente, cuantas veces sean necesarias

E|qUóru,'nsecontormaraconIaaSiStenciadecuatromiembrosinc|Uidoe|pres¡dente.
ü'cánvocato.a a ¡as sesiones las realizará el pres¡dente por escrito, sea por su propia

¡niciat¡va, a pedido del gerente o al menos de Ües miembros del d¡rectorio' por lo menos con

u"int" rórutro horas dJanticipación a la fecha y hora de la reun¡ón, ¡ndicando el orden del dia

a tratarse y adjuntando la documentaciÓn pert¡nente

Art. 12.- Las votac¡ones sefán nom¡nales, las resoluciones se adoptarán por mayofia s¡mp.e

de los miembros concurrentes y los votos en blanco se sumarán a la mayoria'
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En caso de producirse empate en una votación, quien presida tendrá voto dir¡mente.

Art. 13.- Son deberes y atribuciones del directorio los s¡guientes:

1. Establecer las polit¡cas y metas de la Empresa. en concordancia con las politicas
nacionales, regionales, provinciales o locales formuladas por los Órganos competentes y

evaluar su cumplimiento;

a. Aprobar los programas anuales y plurianuales de invers¡ón y reinvers¡Ón de la empresa
Dública de conform¡dad con el Plan Nacional de Desarrollo;

b. D¡ctar las resoluciones y normas que garanticen el cumplimiento de los objet¡vos, la

aplicación de esta ordenanza y el funcionamiento técnico y adm¡n¡strativo de la

empresa;
c. Someter a consideración y aprobación del I Concejo Cantonal los proyectos de

Ordenanzas que le conciernen a la empresa;
d. conocer los informes mensuales de gerencia relativos al func¡onamiento de la empresa

v adoptar Ias resoluciones que estime conveniente:
e. 

-Aprobar 
las políticas aplicables a los planes estratégicos, cbjetivos de gestiÓn'

presupuesto anual, estructura organ¡zacional y responsabilidad social corporat¡va

f. Ánalizar y aprobar la proforma presupuestaria anual de la empresa y someterla

ooo(unamenteaconocim¡entoyratificacióndell.ConceioCantonal,enconformidad
con lo que dispone la Ley Orgánica de Flégimen Mun¡cipal;

g. Autorizár las adquisiciones y contratos, de acuerdo con lo d¡spuesto en la ley;

ñ. Sol¡c¡tar las auditorias necesarias a fin de ver¡ficar el correcto maneio de los recursos,

invers¡ones, egresos y situación contable financiera de la empresa;

¡. Aprobar et etán Estrátégico de la empresa, elaborado y presentado por la Gerencia

General, Y evaluar su e¡ecuc¡Ón;
j.Aprobarymodificare|orgán¡coFunciona|de|aEmpresaSobre|abasede|proyecto

presentado Por el Gerente General;

k. Aprobar y modificar el Reglamento de Funcionamiento del Director¡o;

l. Conceder licencia al gerente cuando lo sol¡c¡te;

ii. Sofi"itur 
"f 

l. Concejo-Cantonal la remoción del gerente de la empresa en conlormidad

con las leyes y reglamentos pertinentes, cuando el caso lo amer¡te:

m. Fijar las táritas pór todos loó servicios que presta la empresa' asÍ como las sanc¡ones

pácuniarias, cánones arrendat¡c¡os, regalías y los que fueren menester para el cabal

cumPlimiento de sus f¡nes;

n. cono"", los estados financ¡eros, balances semestrales y anuales de la empresa;

á. autot¡tur la contratación de los créditos o líneas de crédito' as¡ como las ¡nverslones

que se conslderen necesarias para el cumplimiento.de los fines y objetivos

empresarlales, cuyo monlo será detinido en el Fleglamento General de esta Ley con

sujóción a las disposiciones de la Ley y a normativa interna de cada empresa Las

"ó'ntrutu"¡onu" 
de crédito, líneas de crédito o inversiones ¡nferiores a dicho monto

serán aulorizadas directamente por el Gerente General de la-Empresa:

p. n"ür¡tái lienaienación de bienes de la empresa de conlo'midad con la normat¡va

apl¡cable desde el monto que establezca el d¡rectorio;

q. ólinoi"r. y resolver sobre el Informe Anual de la o el Gerente General' así como los
' E.t"do" Éinunc¡eros de la empresa pública cortados al 31 de diciembre de cada año;

|'. náioiuot y uprobar la fusión, escisión o liqu¡daciÓn de la empresa pública;

;. N;;b;"r'a ia o al cerente Generat, de una terna propuesta por la Presidenta o

Presidente del Directorio, y sustitu¡rlo;

t. Aprobar la creación de til¡ales o subsid¡ar¡as' nombrar a sus adm¡n¡sfadoras o

admin¡stradoresconDaSeaUnaternapresentadapor|aoelGerenteGenera|,y
sustituirlos; Y,

u. Gt o"tai lue determine la ley, la presente ordenanza y más normas vigentes'

Art. 14.- El D¡rectorio de creerlo conveniente contratará auditor¡a externa para realizar el

control administrativo, económico y linanciero de la empresa'

sEccloN ll
DEL GEBENTE
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Art. 15.- El Gerente es el representante legal de la empresa y el responsable de la
administrac¡ón ejecutiva, conforme lo establece la Ley Orgánica de Bégimen Mun¡cipal y la Ley
Orgánica de Empresas Públicas.
Art. 16.- El Gerente será nombrado por el Directorio, de una telna presentada por el Alcalde y

ejercerá sus funciones hasta el término del período para el cual fue elegida la primera autoridad
mun¡cipal.
Art. 17.- El Gerente será funcionario de libre nombramiento y remoc¡ón, ejercerá sus funciones

a tiempo completo, en consecuencia, no podrá desempeñar otros cargos o func¡ones públ¡cas,

a excepción de la docencia un¡versitaria.
Art. 18.- El Gerente deberá poseer título universitario, reunir condiciones de idoneidad
profesional, y contar con la experienc¡a necesaria de dirigir la empresa.
Art. 19.- No podrá ser nombrado gerente quien tenga v¡nculación directa o indirecta en

negocios relacionados con la empresa
Art-. 20.- Se prohibe al gerente participar directa o ind¡rectamente para si o para familiares

dentro cel cuarto grado de consanguinidad y segundo de afin¡dad en los negocios de la

empresa, o en los que en ella realizan los introductores de ganado, expendedores de carne,

fab;icantes de embutidos y balanceados a base de productos cárnicos y todos cuantos se

relac¡onen o sean dependientes de las activ¡dades de la misma
El incumDlimiento de esta norma será sancionado de acuerdo a lo que d¡spone la Ley orgánica

de Adminisfación Financiera y control, y la Ley de serv¡c¡o c¡vil y carrera Administrativa.

Art.21.- Son atribuciones y deberes fundamentales del Gerente:

a. Representar legalmente a la empresa, iud¡cial y extrajudicialmente y responder ante el

diróctorio por lá gestión adm¡nistrat¡va de la m¡sma. Ejercer la facultad sancionadora

en nombre de la empresa;
b. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de la presente ordenanza' de los

|eglamentosyresoIucionesemitidasporeIdirector¡o.enIoreIat¡VoaIasactividadesde
la emPresa.

c. ÁOopiar las medidas más adecuadas que garant¡cen una admin¡slración eficiente de la

empresa;
d. Diciar las normas pertinentes que permitan orientar y controlar la mejor utilizac¡ón de

los recursos humanos, económ¡cos. técnicos y admin¡strat¡vos de Ia empresa;

e. Átender y dar solución a los problemas que se presentaren en ta adm¡nistración de la

empresa y en sus unidades;
f. Foimular-planes de actividades para mantener' me¡orar y ampliar la cobertura de los

servic¡os que oferta la empresa' los mismos que se pondrán a conocim¡ento y

resolución del directorio con presupuestos y más documentos penlnentes;

g. Llevar a consideración del director¡o para su estudio y aprobación la proforma
" presupuestaria anual' hasta el 1o de diciembre dei año antedor a su e¡ecuc¡on;

h' 
.Presentar 

a| directorio, mensua|mente ¡nfofmes re|ativos a |a marcha de |a empresa y

de sus necesidades;
i. Supervlsar que las activ¡dades de las unidades ¡ntegrantes de la empresa se eleculen

eficientemenle dentro del marco legal de los {ines de la empresa;

j. Nombrar al personal de empleadoi y trabaiadores Contratar oca3ionalmente personal
' en función de las disponibilidades presupuestarias y de acuerdo a las neces¡dades de

la emPresa;
k. Autorizar los traspasos, suplementos y reducciones de las part¡das de un mismo

prograrna en el presupuesto:

r. 'oerÉgat atribuclones y deberes de su competencia a los funcionarios' siempre y

cuando no se afecte el buen servic¡o de la empresa;

ll. Asistir a las sesiones del director¡o, con voz informat¡va' en cal¡dad de secretario' de las

que llevara las correspond¡entes actas; asi como asistir a las sesiones del I Concejo

Canlonal,
m. Formular los proyectos de reglamentos d¿ Ia empresa y someterlos a conoclmlento y

aProbación del dlrecior¡o;
n. Disponer el cobro y recaudación de los valores que correspondan a la empresa de

co;formidad con la ley, ordenanzas y más normas legales reglamentanas o

resoluclones;
o CrÁórit 

"on 
iu" demás obligac¡ones que consten en las leyes y ordenanzas' asÍ como

las que le asigne el directorio:
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p. Supervisar, dirigir, coordinar, controlar y avaluar las act¡v¡dades de la Empresa
lvlunicioal de Serv¡cios de Rastro;

q. Las demás que le sean atr¡buidas por la Ley y el directorio.

CAPITULO IV
PATRIMONIO Y RECURSOS DE LA EMPRESA
Arl.22-- El Patrimoni,l de la Empresa estará constituido por:

a.Losbienesrnueblese¡nmueblesequiposmaquinaria,instalacronesyterrenosque
existan, se construyan se adquieran y se instalen al momento m¡smo de la puesta en

lunc¡onamientodelcentroRegiona|deFaenamiento'ejeculadoporconveniosuscr¡to
entre el MIPFIO y el Gobierno Cantonal de Puerto Quito, y que se emplearán en la
operación, mantenimiento y administración de la prestac¡ón de los servic¡os:

b. Los bienes que obtenga Ia Empresa a cualquier titulo'

Art.23.- Son recursos de la Empresa los siguientes:

a. Todos los que provengan de la prestación de los servicios, de la comerc¡alizac¡Ón'

¡ndustrializacióndeIosproductos'ode|aexp|otaciónde|aS¡ndustr¡aSadiciona|esque
se podrían crear, de los negocios que emprenda, de las recaudaciones que provengarr'

del cumplimiento de leyes y reglamentos complementarios y del cobro de

arrendamientos;
b' Las tasas, cánones, regalías, tarifas y mu|tas por |oS servicios que presta ¡a Empresa

Municipal de Fastro y aquellos correspondientes al funcionanriento de mataderos'

establéc¡miento de expendio de carnes en supermercados' lercenas' frigoríf¡cos'

Inercados y afines así como de los de fabricación de embutidos e ingreso de productos

cárnicos al CantÓn;

c. Los ¡ngresos por la venta de equipos u otros bienes que se realizará prev¡a
- 

áuior¡zác¡On del directorio y s¡guiendo los procedimientos establecidos en las normas

legales vigentes;
d. Las subvenctones que se establezcan en su favor, ya sea que l)rovengan del sector

público o Privado;

" 
Lái ionoó" extraord¡narios producto de empréstitos nacionales e internacionales, la

- 
emi"i¿n de bonos, donacionás, asignaciones y todo ingreso lícito para la prestación de

los serv¡cios de la empresa

Art, 24.- Jurisdicción Coact¡va - La empresa para el caso de cobro de obligac¡ones' con

qrü*a 
"Ñru,"" 

con ella, inclusive los usuar¡os de los serv¡cios' por tasas' contribuciones

materiakls, multas, permisos, e¡ercerá jurisd¡cción coactiva

CAPITULO V
DISPOSICIONES GENERALES
Áf,'25,' C;"¡" se cree direcciones en la estructura orgánica de la empresa; sus directores

oue serán nombrados por et Orrecioiio, serán de 1ibré remoción y su período terminará

ioncurrentemente con el del Alcalde'

ii. ié. i"r i"lr"cciones a los reglamentos de la empresa, por parte de los introductores'

tercenistas y más personas que tengan relación con ella' serán sanc¡onados por el Gerente' de

conformidad cln las dlsposlclonis de los mismos De acuerdo con las ordenanzas

correspondientes eiercerá la potestáá sáncionadora para el control de actividades relacionadas

con aquellas que presta la empiesa, 
-sin 

perjuicio de la coord¡nación subordinación a las

oolíticas dictadas por et conce¡o óátonar'y áe las atribuciones propias de la Alcaldía y la

birección de Gestión Ambiental, Higiene y Turismo'
"Ah.";;.-';1e;ñino cantonut t" p'L'tó ou¡to asumirá el costo por jubilación patronal'

lip""-¡"i ""r"*¡" 
y supresión de partidas de los trabaiadores y empleados de la empresa que

cumplan con los req,Jlsltos n""""á¡ot for un monto equ¡valente y proporcional al tlempo

iJ"iáJó 
"" "l 

óo¡¡eino CantonaiOe puLiio Ouiro y la diferencia la cubrir¿ la EMURPO, para lo

Jiul ü""tpiu.u ptuparara y elaborará el reglamento respect¡vo'

Art.28.- En todo lo que no 
"ttu 

óoiiltiláúó en esta oidenanza se estará a lo dispuesto en la

Ley Orgánica de EmPresa Públ¡cas'

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
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.'DlsPoslcloNEs TRANslToRlAs

Dada y lirmada en la sala de secciones del gobierno cantonal de Puertol)ú

de 2009

PRIMERA.- El Concejo Cantonal, previo ¡nventario, autorizará la transferenc¡a de los bienes
municipales que pasarán a conformar el patrimon¡o de la empresa.
SEGUNDA.- Los derechos del Gobierno Cantonal de Puerto Quito, relacionados con la

prestación de los servicios del camal, fr¡gorífico y plazas del ganado. se transfieren a la

empresa const¡tu¡da en v¡rtud de esta ordenanza.
TERCERA.- A través de esta ordenanza, el Gobierno cantonal de Puerto Qu¡to, subs¡diará el

consumo de agua potable en un 1OO"/; durante el primer año de su const¡:ución; en el segundo

año el 80%: en el tercer año el 600/o, en el cuarto el 40% y, en el quinto y último año el 20%'

CUARTA.- En un plazo no mayor de noventa dias desde la fecha de publ¡cación de esta

ordenanza. el directorio aprobará el Reglamento Orgán¡co y Funcional de la empresa'

QUINTA.- A partir de la s¿nción de esta ordenanza: se lomarán todas las medidas necesarias

oara el funcionamiento de la Empresa ¡/unicipal de Fiastro, tales como la ¡ntegración del

bir""torio, designación del gerente. Para el efecto, en el plazo de 45 días debe integrarse el

directorio. MieÁtras no se integre el director¡o y se nombre el gerente, el Alcalde designará un

encargado de la gerenc¡a.
SEXTÁ,- La empresa, en el marco de sus compelencias, en un plazo no mayor de noventa

Jás, contados a part¡r de la fecha de promutgación de la presente ordenanza, expedirá tos

reglamentos y r¡ás normas pert¡nentes que regulen el uso de los servlos de rastro

de nov¡embre

(,).

L¡c,

r. coNcEJo SECRET

CERTIFICADO DE DISCUSION.- CERTIFICO:

noviembre de 2009. Siento como tal que la precedente fue discutida y aprobada por

el Concejo Municipal del Cantón, en las sesrones días miércoles 11 de

nov¡embre y miércoles 18 de novlembre de

Lic.

sEc

Já f"ol""i" p.'""alquiera de los medios previsto: :":l.l* 129-del Cuerpo Legal invocado'

s¡n periuicio de su promulgación en el Registro

Sra. Narc¡za

ALCALDíADELGANTÓNPUERToQU|To..PuertoQu¡to,alos19d¡asdelmesde
noviembre de 2009, a las 14horas.- De conform¡dad con las dispos¡c¡ones contenidas en el Art

ii|-d.- ltu i"y d" Áé9imen Municipal, habiéndose observado el trámite legal y por cuanlo la

ñ:J;"- óiá"nántu-".t¿ de acuerdo con ta constitución v Leves de la República -

éÁÑólOuo.- la presente ordenanza, entrará en vigencia desde^su aprobac¡ón' ?:!?,:l :9^q:

ARIO

VICEPRESIDENCIA DEL CONCEJO QUITO.- Puerto Qu¡to, a los

19 dias del mes de noviembre de alasl - Vistos: De conformidad con el Art 125

d; üLt ¿" Résimen l\¡unicipal, remitase orig-inal v clpias dt l? ?t"::lt-9.9'9"1-"^1tl;iill]'
é"0".-Átá10""-.i áál Oo¡i"rno Cantonat de Puerto Quito, para su sanción y promulgac¡ón -

Cúmplase.

DE

vtc

élgado

ALCALDESA
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CERTIFICACION.-PuerIo Qu¡to, 20 de nov¡embre del 2009; el Inftascrito Secretario del l.

Concejo Cantonal de Puerto Quito, certifica que la Señora Narciza Párraga de l\¡onar,
Alcaldesa del Cantón, Proveyó y firmó la prlts€ñG Ordenanza, que antecede en la fecha
señalada.- LO CERTIFICO.- / ,1'7\ /r' cLra


